
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

CARTAGO (VALLE DEL CAUCA) 
-------------------------------- 

S E C R E T A R Í A 
-------------------------------- 

 
 
A despacho de la señora Juez el contenido de la comunicación procedente del Asesor 

de Registro Automotor de la “Secretaría de Tránsito y Transporte” de Bucaramanga, 
relacionada con la medida cautelar dispuesta en esta demanda. 

 
Sírvase proveer. 

                     
Cartago (Valle), mayo 19 de 2023 

 

 
JAMES TORRES VILLA 

Secretario 

 
 

AUTO SUSTANCIACIÓN NÚMERO 0408.-          
“EJECUTIVO – MÍNIMA CUANTÍA” –S.S.-            

RADICACIÓN NRO. 2022-00474-00.- 
DEMANDANTE: MARÍA CONSUELO AGUDELO OROZCO 

DEMANDADO: ANDRÉS FELIPE CASTILLO TASCÓN        

(COLOCA CONOCIMIENTO RESULTADO MEDIDA CAUTELAR Y DISPONE 
NOTIFICACIÓN MANDAMIENTO DE PAGO) 

 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
   

                                  Cartago (Valle), diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés 
(2023) 
 

 
Para los fines que el extremo actor estime pertinentes, COLÓCASELE en conocimiento 

el contenido de la comunicación suscrita por el Asesor de Registro Automotor de la 
“Secretaría de Tránsito y Transporte” de Bucaramanga (Sant.), concerniente con la 

medida previa ordenada al interior de estas diligencias. 
 

 
Ahora bien, como quiera que la cautela deprecada no fue atendida favorablemente a los 
intereses de la demandante, se hace necesario EXHORTAR a ésta, para que en el 

término de cinco (5) días hábiles, contados a partir del siguiente a la notificación de 
este proveído, efectúe los pronunciamientos que a bien tenga o; en su defecto, proceda 

a notificar el Auto que libró Orden Ejecutiva de Pago en contra del encartado ANDRÉS 
FELIPE CASTILLO TASCÓN, siguiendo los parámetros legales establecidos para este 



tipo de acción (artículos 291 y 292 del Código General Adjetivo u 8 de la Ley 2213 del 

13 de junio de 2022), según el canal que se utilice para tal fin. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
LA JUEZ, 

                                        
                             MARTHA INÉS ARANGO ARISTIZÁBAL  
 

 
 

 
 






